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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lae leye» T »»■ dlMposicKme» del Gobler 
«o san «bn»Htor.a- para la e-p««I de P'®- 
vloela desde ,ae .e pabUeau oUrlaHnente 
^aolla,y de.de cnatro día. de.pae.paralo. 
remA.paeblos de le misma provincia, (rey un afio.

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Ptas. 3 
8*25Trimestre id.

Seis id. .

Id.fuera, 4

16‘50
33 »

11*25
22*50 
45

deS de KovlemfcTe de 1887.) ¡Sfe publica todos los dias eseepto los Domingos,

La«leyes, drdene» y an«nelo« ^ue «e »«" 
den pnbliesren Ion cBeletlne» ofielnle«> «e 
han de remitir al «ere pololeo res?«*<>'« 
por cayo eondacto se pasaran d loa edUore 
delve menelonado^perlódUos. (Ordene, de 
d de ibrU, de » T 8* je Oeinbre de 18S4.J

Kúm. 1995.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Presupuestos,—Circular.

““‘’aStóSstotóSWa^® Gobernador interino, Ubaldo do Sitas.

MODELO NUM. !.•

Provincia de
PRESUPUESTO CE 1879-80.

Resûmen por capítulos de los gastos e ingresos j

GASTOS.

Canítulo I......Gastos de Ayuntammnto
Capitulo U  Policía d^ seguridad.
Capítulo III... Policía \ \
Capítulo IV... Instrucción pública. . ■
Capítulo V..... Beneficencia municipal. . . - ■
Capítulo VI... Obras ‘
Capítulo Vil- Corrección publica. * • ' ; _ 
Capítulo VIII. Montea. , . • •

(Por censos, pensiones, etc. 
Capitulo IX... Cargas, jp^^. contingente municipal.

Capítulo X.... Obras de nueva constmccmn. . . 

g^í Sí:. kSpuestos anteriores.

Fts, Cts.

26.890
800

28.600
9.507
3.291

51.426
16.729*92

328

«Ía^^Í 15.834*32 
15.260 \

. .1 18.972*07• 1 6.000
de presu-l

Total de gastos del presupuesto, . . . 178.378’311

INGRESOS. Fts. Ots.

Capítulo 1......  Propios y comunes. . . ■ ■
Capitulo II....  Montes. - • \ / . • .
Capítulo IlI... Impuestos establecidos• 
Capítulo IV.... Beneficencia municipal 
Capitulo V... Instrucción pública
Canítulo VI... Corrección publica. . . . • ■ - • • • ' Canítulo Vil. Impuestos extraordinarios y eventuales, . ■ • 
Canítulo VIII Resultas de años anteriores. . . • • • •capitulo v xxx x . /Cuatro por 100 sobre pen-1

siones, intereses de ca- ' 
pitales, etc. , - . 2.560 

Id. id. sobre la riqueza 
I territorial., . 16.712*26 

?e^p“Æe^î Diez por 100 sobre laj 
,1. coiitilbucion i a d us-1 

trial. . .................. 5.7081 
Importe del 100 por 100 

sobre el impuesto de 
\ consumos... 54.167*32

Capítulo IX...|
Recursos legales. Productos /leí 

' para cubrír el! rcpartimiep- 
’ Üéíicit. l 10 general.

Total de ingresos del presupuesto.

I^portau los gastos. . . . .
Idem los ingresos

Diferencia por sobrante.
Idem por déficit. . .

. 178.378 31
' . 178.378*31

* M

(l’eeha y fama del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

32.378*35

22.872
4.692*23

48.31596 
4,500

16.472*20

79.147 57'

178.378’31
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Núm. 2030
Administración provincial de Fo- ;

mentó.—Instrucción pública.
Vacante por renuncia del que 

lo desempeñaba el cargo de habi
litado de los maestros de la cir
cunscripción de Montilla, y debien
do procederse á la elección de nue
vo habilitado, los maestros, maes
tras y auxiliares de las escuelas 
públicas de los pueblos que com
prende dicha circunscripción de
signarán la persona que ha de 
ejercer el ex presado cargo y los re- 
presente en las ofleinss donde tie
nen domiciliado el pago de sus ha
beres, advirtiéndose que ninguno 
puede escusar el emitir su voto, 
pues la Administración no paga
rá los haberes correspondientes á 
aquellos que no tengan su repre
sentante legal en la forma pre
venida.

La elección se efectuará dc-síg- 
nando los maestros por escrito y 
bajo su firma la persona que debe 
representarlos, cuyos documentos 
remitirán al Sr. Inspector de pri
mera enseñanza, el que los presen
tará á esta Gobierno proponiendo 
el nombramiento del que resulte 
elegido para ex pedir le la creden- ' 
cial correspondiente, según dispo
ne la órden de 14 de Octubre 
de 1874.

Córdoba 8 de Octubre de 1880.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas. j

Í

JDZGAOOS.
Núm. 2016

Juzgado de primera Instan
cia de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera inatancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Aianue) Gata Martin, 
natural de Fregenal de la Sierra 
y vecino de esta villa hace unos

ochenta.—Rafael Alvarez Peralta. 
=Por mandado deS. S., Julio Pe
llitero,

Efectos y dinero.
Tres mil doscientos reales 

oro. plata y calderilla.
Una jerga de cañamazo.
Un colchón con puebla. 
Dos almohadones con id. 
Doce id. sin ella.

eu

ta.—Antonio Nieto Pacheco.=Por 
mandado de S. S., Por D. Camilo 
Martínez, Joaquin Robeis,

Núm. 2010 * ’ ’’

Universidad literaria de 
Sevilla.

Cuatro sábanas de muselina 
blanca

Una manta de ¡ana á cuadros 
color lirio, encarnado y verde, con 
fleco de menos de cuarta.

Otra id á cuadros blancos y ne
gros.

Otras de las llamadas gobierno.
Otra manta de lana á cuadros 

pequeños blancos y negros, más 
inferior.

Una ante-cama con arandelas 
de coco de varios colorea.

Un refajo morado de bayeta 
arretasada.

Otro id. verde.
Unas enaguas de coco color os

curo.
Un mantón de lana para el cue

llo color oscuro en negro y ceniza. 
Una mantilla de franela negra. 
Cuatro pañuelos para la cabeza, 

de algodón.
Dos camisas de muselina blanca.
Tres jubones, uno de color-verde, 

otro de retazo y otro de bayeta.
Dos pares de zapatos, unos de 

becerro y otros de cordobán, y unos 
alpargates.

Cinco cuadros, tres grandes y 
dos pequeños, representando Jesús 
Uruoiácado, un San Antonio y un 
San José, con marco y cristal.

Un Crucifijo da talla, de poco 
más de una cuarta, con cruz ne
gra, el Cristo blanco, la corona 
verde y los clavos blancos de hola 
de lata.

S^ peso, de lata las balanzas y 
F de hierro aquel, con las pesas; y 
( comestibles de arroz, bacalao y 
* media arroba de vino en una bota. 
1 Las cucharas, tijeras de costu- 
P ra, alfiletero, y tres esportones de 
• palma.
s Un rosario de cuentas encarna- 
. das, con medallas,
1 Una yegua con su rastra de tres 
; meses, la yegua torda, con lunares 
ÿ negros y esperabanes en las patas.

quince años, casado, cuyas demás i 
circunstancias y señas personales ■ 
y de vestir se ignoran, para que - 
en el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de esta en la 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz- , 
gado á responder á los cargos que ‘ 
le resultan en la causa que contra Í 
el mismo se sigue por sustracción ! 
de dinero y varios efectos; aperei- j 
biéndoseie que de no verificarlo le 1 
parará el perjuicio que haya lugar j

Y se requiere á todas las Auto- j 
ndades civiles, judiciales é indivi- | 
dúos de policía judicial, para que 5 
tan luego como tengan noticia de i bai 
su paradero, procedan á ocuparle 
los efectos y dinero que se espre- 
san á continuación y que se dicen ■ 
sustraídos por dicho Gata Martin, j 
depositándolo después en legal for
ma y á disposición de este Juzgado, 
en lo cual se interesa la adminis- | 
tracion de justicia. |

Dado en Pozoblanco á primero j 
de Octubre de mil ochocientos 1

Núm. 2022
Jugado de primera instan
cia dei distrito uel Salvador 

de Granada.

j

Primera enseñanza.
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de fa Ley de 
instrucción pública vigente, y en 

^^ ^® Agosto de 
leoe, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Las incompletas de Santa Maria 
^^®°° y Torremejía, con 

270, ¿oO y 125 pesetas de haber 
anual respectivamente.

Las sustituciones de Helechosa, 
^°“Í®“olin y La h ava, con 312'50, 
415'50 y 312*50 respectivamente. 

Las plazas de auxiliares de Cas
tuera, lalavera la Real y Rivera 
dei Fresno, con 410'62, 175 y 365 
respectivamente.

Escuelas de niñas.

Los aspirantes remitirán sus 
escritas de su puno y 

letra, á la respectiva Junta nro- 
vineial de Instrucción pública, en 
el termino de un mes, á contar 
desde el dia en que el correspon
diente .Boletín oficial. pubLue 
este anuncio, acompanadas de cer
tificación de buena conducta, ex* 
pedida por la Autoridad competen- 
te^ y de la hoja de sus méritos v 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
hai án constar bajo su firma, todos 
los que reúnan, así como el título 
que posean.

#

Don Antonio Nieto Pacheco, Juez 
de primera instancia del distri
to del Salvador de Granada.

Por la presente requisitoria las 
Autoridades, Guardia civil y poli- 
Oia judicial, procederán á la busca 
y detención del jóven Raimundo 
Alonso Rodríguez, vendedor de ro
mances, de once anos, estatura 
"ja, regordete, ojos melados cla

ros, con una cicatriz en el carrillo 
izquierdo, pelo castaño, con seis 
dedos en el pié derecho, vistiendo 
pantalón de algodón claro listado, 
una chaqueta pelo castaño con re- 
tmend; s en las coderas; á cuyo jó
ven pondrán á mi disposición en la 
cárcel de esta capital.

Dado en Granada á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos ochen-

¿ La elemental del Hospicio de 
. Badajoz, con 1100.
- Ua elemental de La Parra, con 
, OOÜ.
} La sustitución da Casas de Rei- 
■ na, con 208*37.
; Las plazas de auxiliares de Mé-
• nda é Higuera de Vargas, con 
. 456'25 y 200 respectivamente.
i Provincia de Cádiz.
j La incompleta de párvulos de 
; Prado del Rey, con 365.
Í , ^^? plazas de auxiliares de las 
1 de niños de Villamartín, Algodo- 
Î ^^® ^®‘ ^®y’ 0011 456*25, 
. ¿íó j& y 375 respectivamente.

,_^® Pl^^a de auxiliar de las de 
niñas de San Roque, con 367.

Provincia de Córdoba. ' 
Escuelas de niños.

La elemental del barrio de San
Francisco y Santa Ciara de Belal- 

» cazar, con 725.

Segon lo prevenido en la Ley y 
órden antes menciona

das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso para Es
cuelas incompletas todos los Maes- ' 
tros de primera enseñanza, y los 
que sin serio posean el certificado 

^^ ^’^® ’‘'^'-’''’^ ®1 artículo 
^® ’^ J para los de párvulos 

los que a falta de título posean el • 
certificado de aptitud expedido por ' 
la suprimida Escuela normal cen
tral de párvulos; para Jas elemen- 

‘^Ptacion no llegue á ■ 
750 pesetas en las de niños y á 500 
pesetas en las de niñas, todos los 
Maestros de primera enseñanza; 
para las de la misma clase, cuya 
dotación exceda de las cantidades 
exppsadas, los Maestros que re
genten otras escuelas obtenidas 
también por oposición ó ascenso 
siempre que cuenten tres anos por 
o menos de buenos servicios en 

i las mismas, y que el sueldo de la 
aspiren no exceda en 

j más de 2/0 pesetas del que disfru- 
* , » P^ra las Escuelas superiores 
j los Maestros con título de esta da- 
■ se que tengan los requisitos exi^i- 
, dos para las elementales. ®
. Los Ayudantes ó segundos Maes- 
í Íha ^°° ^^^’^Ío, que hubiesen obte- 
i P^S por Oposición, po- 
j drán también ser nombrados ñor 
í S!!Íf’Í®*iP®^,®®®“®*^ í^otadas con 
- Igual sueldo al que disfrutan, 
Í ^? ^’æ ®® publica para conoci- 
j “lento de los Maestros que aspiren 
* fl¿ meantes que se anuncian por 
: este edicto.
—'^ ‘^® *^e*^obre de 1880. 

El Rector, Manuel Laraña.

; zítP^ incompleta de Guijarrosa 
? (Aldea de Santaella), con 365, 
î j ^^ incompleta de La Corona- 
{ da (Aldea de Fuente-Obei una! 
1 con 275.
f La incompleta del pago de Huer-

' con
. Una plaza de auxiliar de las de 
' Adamuz, con 456.
' Provincia de Huelva. 

La de niños de El Granado.
con,500. *

Provincia de Sevilla, 
Escuelas de niños. 

Las plazas de auxiliares de las 
de Puentes de Andalucía, Pilas 
Los Corrales y Peñaflor, con 365 
las dos primeras y 273'75 las 
otras dos.

Escuela de niñas.

f 
a 
à

1
i ^^^ plaza de auxiliar de las de 
1 Moron, con 365.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su

î lamilla, y las retribuciones de los 
| uifios y ñiflas que puedan pagarías.

Núm. 2007.
Dirección general de ins

trucción pública.
j Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Derecho, sección dei ci 
vil y canónico de la Universidad 
Central, la cátedra de Historia de 
la Iglesia, Concilios y Colecciones 
canónicas, dotada con 4üOO pese
tas, que según el art. 226 dé la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.’ dei Reglamento de 15 de Enero 
de ,1870, corresponde al concur
so, se anuncia ai publico con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 da 
dicho Reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha 
Ley ó S6 _ hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo impro-
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rogablc de 20 bias 4 contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la <Gacota.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores quo desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, de la misma ó análoga 
asignatura y tengan los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes.

JjOs Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto dei Gefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oíieiales> de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Núm. 2017

de la Guardia civil de la provincia de Córdoba.

Madrid 23 de Setiembre de 1880. 
— El Director general interino, B. 
de Covadonga.—Es copia: El Rec
tor, Manuel Laraña.

SBESaiÜ 3Biega»i«g¡aa<ai3MyBRip^^

Núm. 1973.

Banco de España.

Sucursal de Córdoba. j

Relación de las cantidades ingre- 
sadas en esta Sucursal con des- ' 
tino al socorro de las familias de 
las víctimas de la catástrofe de ■ 
Logroño ocurrida el dia 1.” de ' 
Setiembre último.

Donativos.
Nombres,

El Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la pro
vincia.

La Secretaría del Go

Pts. Cts.

10

bierno civil de id. 22 60
La Sección de Fomento. 
La Secretaría de la Jun

23 50

ta de Agricultura.
El cuerpo de Órden pú

blico.

12

.43

50

La sección de Telégrafos. 
La Administración eco

nómica de esta pro

76 50

vincia.
D. José Sánchez Peña, 

de esta vecindad.
Los jefes y oficiales de 

la reserva de Córdoba, 
Los jefes y oficiales de

100

15

54

50

la id. de Lucena.

Total.

125

486

50

4.* Tercio de la Guardia civil.^Estado de situación.

Infantería Caballería. Total Totales.

a Cibillsiii

=Z=

„ 5 o “ *

œ «a .3 ffl <D » ? _J * " ? O « u
$ « 
u o ^ — œ o

■s .o —
PUESTOS Y DESTINOS. « tito o 5p. 43 t. 0 43 5

o! S Æ t. rt ?
a á ppi síJM O 43

H O ;j OG «j o o o f.( O «j «J H O O a o 5 ¡fl U

Córdoba. 1 112 12286 1 11110 13 10 26 13 10
Montilla. 1 189 9
Aguilar. 8 8 8
Rambla, 1 5 6 6
Torres-Cabrera. 14 5 5
Priego. 1 178 8
Rute, 1 56 6
Iznajar. 14 5 5
Fuente Tojar. 14 5 5
Benamejí. 1 178 8
Palenciana. 1 4 5 5
Castillo Ansul. 14 5 5
Montoro. 1 2 9 11 11
Carpio. 11 168 8
Villafranca. 1 56 6
Villa dei Rio. 1 10 11 11
Adamuz. 15 6 6
Pedro Abad. 156 6
Ermitas. 13 4 4
Palma del Río. 1 19 10 10
Posadas. 1 56 6
Hornachuelos. 14 5 5
Almodóvar. 14 5 5
Espiel. 1 189 9
Belmez. 1 1 1 810 10
Cerro Muriano. 14 5 5
Villaviciosa. j 14 5 5
Hinojosa. 1 178 8
Fuente Obejuna. 1 15 7 7
Belalcázar. 1 14 6 6
Granjuela. 15 6 6
Pozoblanco. 1 178 8
Viso. 1 6 7 7
Santa Eufemia. 1 5 6 6
Torrecampo. 14 5 5
Villanueva de Córdoba. 1 15 7 7
Baena. 111 6 8 7 8 7
Castro del Rio. 2 4 6 6 6 6
Bujalance. 5 5 5 5 5
Cabra. 1 16 7 6 7 6
Lueena. 111 811 11
Nueva Cartella. 14 5 5
Puente Genil. 1 16 8 6 8 6
La Carlota. 1 27 9 6 9 6
Fernán-Núñez, 2 5 7 7 7 7
Cuesta del Espino. 15 6 6
En la Subinspeceion del Tercio. 1
En esta Comandancia y Detall. 14 5 5
En el Colegio de Guardias jóvenes. 8 3 1 1 1 3 11
En el Hospital. 5 5 5
Agregados á otras Comandancias. 11 ' 1 1 1 111
Por incor porar. 11 12 o
Con licencia y en revista. 1 11 11 2 12

Total. .— ___
1 1 3 9 12 3 37 251 303 1 3 3 2 10’51 66 55 303 66 55

Córdoba y Octubre de 1880,—P. A. del primer Jefe, El segundo, Blas Redondo y Fernandez.Córdoba 2 de Octubre de 1880. 
—El Oficial Secretario, P. L, En
rique Garrido.—V.* B,", El Direc
tor, Pardiñas,
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2? Depósito de caballos 
sementales.

El Viernes 15 del corriente, a 
las 12 de la mañana, tendrá lugar 
en el patio del Cuartel que ocupa 
dicho Depósito en la Rambla, la 
venta en pública subasta de dos 
caballos de desecho.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín» para que llegue 
á conocimiento de cuantas perso
nas deseen tornar parte en la lici
tación.

La Rambla 5 de Octubre de 1880.
—El Teniente Coronel Comandan
te Jefe del Detail, Francisco Travé.

Í i

£ 
}

f

ANUISGIOS. |
ANUNCIO. J

Hasta el 16 del corriente mes i 
de Octubre se admiten proposicio- ■ 
nes en la Administración de la tes
tamentaría del Excmo. Sr. Duque . 
de Medinaceli, en Lucena, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de las fincas 
siguientes, todas en término de ci
tada ciudad. ;

Cortijo del Cañaveral ó Pas- ' 
cuales.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta.

Y 24 huertas en la ribera del 
rio Genil inmediata á la aldea de 
Jauja.

La cabida y demás circunstan
cias obran en dicha Administra
ción con el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para el 
arriendó____________ ______

BUIGION ECONOMICA Y CUM-
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneáceacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administracípn civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrado# del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos, que han contribuido á 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo: 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan uniforma y viriada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el tíinrlimero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido formant- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho aivíl por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ello# tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tiva# 80 han «nprendido para uní- 

1

ftear nuestra legislación: trabajo « 
inútil, porque no -se ha conseguido ¿ 
nada; todos los Códigos, desde las úl- i 
timas leyes y la Novísima Recopila- J 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy t 
y son de aplicauion continua en loa 
Tribonafea d8 Justicia.

Dado sata antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la preionte obra, que por 
su naturaleza misma os de aquellas 
cuy* necesidad y ventajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, se Im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos lea es útil é indispen- 
eable tener las leyes deán pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de Sa ley no pueda ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
fe Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1^8 ádicionea que se hin hecho de loa 
Códigos, p0ro_ que per su excesivo 
coste no están al áloánoe de todas las 
fortunas, ni por an desmedido yolú- 
mer, á canea de! lujo de la edición, ' 
son de fácil msaejo y no so pueden ! 
llevar Aloa Tribuhaiea,para leor,en j 
los informes oía loa, las citas de las ' 
layes que á nuestro derecho convie- | 
ner. Estos iacenvoníeûtes y necesi- ! 
dados ouc hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamfento de remadiarlos para 
Biempre, y creemos haberío congé- ' 
guide. Nuestra colécoion tiene un : 
preció fabulosamente barato.* nadie 
habrá qaa no pu«da^ar una peseta j 
por un tomo de los Códigos, y su ti- : 
mafio facilita el poder llevarlos en la ' 
mancó en e! bolsillo. Además pnbli 
caroícos también, coleccionad as, las . 
leyes modernas con sus reformas, | 
que andan esparcidas y diseminada# i 
eh divoTjKOs volúmenss de distintos 
t^máños ó iiaprssiopss.

Al fijenie de cada Código presen- j 
taremos un repsúa histórica del mis- ¡ 
rao, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 B iqy«8 mederna# daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, - 
obra de eminente» jurisconsulto#.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co- 
noo«moa la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obra# científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 

' de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre- 
gamos confiados tn que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 

: EQ interés acometemos y que ha de 
’ edundar en bien da tedosi 
; Madfid, 1878.
i Condiciones de la publicación.
1 La obra constará de 25 tomos da 
I 100 paginas, en 8.°, buen papel ei- 
Í celeste y clarísima impresión. 
j Bl precio de cada tomo sari de 
j una peseta eu toda Espaûà.—Se pu* 
I bUcaràn dos tomos cada mes, uno do 
1 eyss antign58y otro de leyes mo* 
i ornas.

No se sirve aiagun tomo que no 
se pague adelantado.

Loa que qnieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tornande desde 
50 ejemplares p^ra arriba, y cucar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, á donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librería#.

La Beoeficencu eu España, 
por el Ür. D. Fermín Hernández Igle-- 
tias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
cía en el Ministerio de la Goberna- 
cion. '

Exposition híslorico-crítica en i 
este importante servicio administra- 1 
tivo. de tan honrosos precedentes de ’ 
España, obra única en su género. *

Consta de seis libros, con outi- J 
simos apéndices, algunos de documen | 
tos inéditos interesantes, y dos lo- } 
mos en V con más de 300 páginas ’
esmerada impresión. »

Se vende à once pesetas el ejem i 
piar en el domicilio del autor, Trave j 
sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y j 
en las principales librerías de lira i 
paña. 5

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideole de la 
Juntas Municipales e Amiharamieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Itegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda do los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Kegla- 
monto.

Las Consultas á quo dicha Em
presa so refiere ea sus circulares soa 
de la incumbencia esciusiva del Cea- 
tro General resolverías ya el debe
rán díiigirse la# comuuicaeiones.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y litogratia del « Dia
rio de t^órdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro Bt y Letrados Id.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en ia Librería del «Diario.»

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
¿os pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Puoyo, acompañaíido an 
importe ea libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y Us- 

i tas de embarque, ^e 
! venden en los despachos 

del <Diario de Córdoba» 
j Letrados4íi y ^S y S-w 
i Fernando S4.

; Filiaciones y cimacio* 
1 ues para los quintos, se 

espeaden en la impren
ta de esta pendáico.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1s.

A IUS Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Repartimiento y ida- 
trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de sunsidlo y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer- 

J uando 54,

' 1 apr^nt» del /'^ ^’í';^ -^í ^^á^^h^C'
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